
! SOON 2, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 6969 Dio T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS r o . 
— RESOLUCION No. 00-G-:0- ()0(13607 

JORGE PLAZA AROSEMENA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

(CURAR at 
CONSIDERANDO 

_ atada [o aga 
CE A 

y e a porra de goto qee compañis TORIBRAM BAS Sap do 
7 "QUE la señorita Elizabeth Zambrano Vásquez, en su calidad de 

abogado Manuel Calasanz, han presentado coplas de dicha escritura; la m 

e 

   

   
General de la compañía, con el patrocirdo del 

que rodno fas regula de ley 

QUE al Departamento de inspección y Control de Compañilas, ha emitido informe ble No. 00-512-DIC, de 2000.07.10; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido intormodevorablo No. 2C-G-4-00-3010, dejullo 17 del 2000, para 
la aprobación solioltada; A LACAN ib rol 

O e 

En ejercido de las stibuciones delegadas por el señor Supedgndocea da Gara'ias mediarto Resoluciones Nos. 
ADM-99010 de febrero 3 de 1998; y, ADM-88205 de septiembre 28 de 1988; 

VID 74 SAD CITA odres into 0 RESUELVE: o 

on y ARTICULO PRIMERO! APROBAR: a) eltapital avtorinidanó la Sómparia TORIBÑAN S.A; o CUARENTA MILLONES 
o SUCRE3; d) el aumento del capital suscrito por QUINCE MILLONES DE SUCRES, dividido en QUINCE MIL acciones de UN MIL. 

SUCRES ogda.una;.y.:0) le reforma del stetuto oonetarter en ja referida escritura. gu SA 
NEAL TO > - 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Notario Pri cantón Guayaquil, al marger.de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presento y siente razón de esta anota 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Pegistíador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, arohive una copia de dioka cecritura y devuelva ls restantes con la razón de la inscripción 

que se ordena; y, :) cumpla ino demás prescripciones commenti dla hen Reglas: po 
me OS L 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigósimo Octapo del sartén Guayaqui) anote al margen de la mairiz 
de la esoritum pública del 18 de Julo de 1590, por la qual se constituyd ls compañía en relsrencia, que ha procedido a aumarntar el 
capital suscrita y a relormar su estatuto, meciarte la escritura pública que ss apruebe por la presente Fissoluclón y siente razón de 
esta anotación." - 

ART ICULO ÁLINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los pariadioos de mayor circulación en el dornialllo principal de la Compañía. Un ejemplar de la publloución deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

13 COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superimendencia de s, en Guayaquil a 1 8 yr 
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r 

¿ [
e
 du 

e 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

VAP/MBV/ 
YY MESD.- 

Exp. No, 75728 

ro? , Queda inscrita la Dre



     
      

  

sente Reso n to alao.153, número 164,209 del Registro Mer 

canti y/anotada bajo e] número 17.966 del Repertorio »- Guaya_ 

quil, unb de Agostd del dos mi1 %+- El Registrador Mercanyi 1 Su 
o. uo 

plente «$ 

CABLES PONÑOE ALVARADS    090, 

( 

Guayaquil, uno/de Agusto/deJ dus mil Le Regi straddr Mercantil 
( 

Suplente »- 

 


